
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTI A GO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SES ION N° 1. 3 7 6 DEL COMITE EJE CUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE , CE LEBRADA EL MIERCOLES 18 DE FEBRERO DE 1 981.

As istieron a la Se s i ó n los miembros del Comité señores :

Pres idente , don Alvaro Bardón Muñoz;

Vicepresidente , don Sergio de l a Cu a dr a Fabres;

Gerente General , Coronel de Ejército (R) ,

don Carlos Molina Orrego .

Asistieron , además, l os señores :

Fiscal , do n Hernán Fe lipe Errázur iz Cor re a ;

Abo gado Jefe , don José Antonio Rodríguez Velasco ;

Director Administrativo, don Alejandro Yung Friedmann ;

Di r e c t o r de Operaciones , don The o dor Fuch s Pfannkuch ;

Director I nternacional , don Cami lo Carrasco Alfonso ;

Director de Po lítica Fi na nc i e r a, don Daniel Ta p i a de la Pu ente;

Secretario Ge n e r a l , señora Carmen Hermosi l1a Va l e nc i a ;

Revisor Gen eral , don José Luis Corvalán Bücher ;

Ger e nt e de Comercio Exterior y Cambios Subrogante,

don Jorg e Rosentha1 Oyarzún ;

Prosecretario , s eñora Lor e t o Moya González .

1376- 01-810218 - Proposic iones d e sanc iones de l a Comis ión Fi s c al i z a do r a de

Normas d e Comercio Exterio r y Cambios - Memoran dum N°s . 315 y 316 .

El señor J or g e Rosenthal d ió cuenta de las propos ic iones de

sancione s formu ladas por l a Comisión Fiscalizadora de Normas de Come r c i o

Exter i or y Cambios , por infr a c c i ón a dichas normas .

Ante una cons u lta re lac ionada con la multa propuesta a l

o f i c i n a Concepción , por i nfringir l a s normas vigentes sobre cambios

interna c i onales , el señor Rosenthal señaló que dicho Banco , e l día 16 de

e nero pas a do , presentó con atraso su posición de cambios .

Al respecto, e l señor Err á z uri z man ifestó que, en su opinión , el

monto de la multa es muy ba j o, en atenc ión a que el atraso e n la

pre s e ntación de l a pos i.c í.ón de cambios , es una f al t a grave que debe ser

sancionada con u na mul t a mayor , o b ien , h a c e r presente a l l a
g ravedad de esta situac i ón .

El s eñor Fu chs estuvo d e acuer do con l o indi c ado por el señor

Errázuriz y propuso se l e aplique una multa equivalente a US$ 1. 0 00.-.

El Comité Ej e cutivo t omó nota d e l as propos ic iones de que se

trata y a cordó , e n consecuencia , l o siguiente:
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1° Aplicar las multas c uy o s nGmeros y montos se indican a las siguientes

firmas, por haber infringido las normas vigentes sobre importaciones,

en las operacione s amparadas por los Registros que s e mencionan en cada caso:

Registro N°

000596

988136

0 02180

4468

00463 Valpso.

950004

Firma Multa N°

8 60 7

8608

860 9

8610

8611

8 61 3

Monto US$

988.

716.

928.-

1.152.

1. 951.-

4.155.-

2 ° Aplicar las multas cuyos nGmeros y montos se indican a las siguientes

f i r ma s por haber infringido las normas vigentes sobre financiamiento a

l as e xpor t a c i on e s :

Firma Multa N°

8612

8614

8615

8616

8617

8618

8619

8620

8621

8622

86 23

8624

8625

8626

8 627

Monto US$

1. 531.

4.950.

6.055.

6.523.

3.960.

3.659.

3.427.

2.927.-

24.100.

3. 835.

3.383.

4.125.

4.125.

2.945.

3.449.-

3 ° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcio-

nados, las multas cuyos nGmeros y montos se indican, que fueran

aplicadas anter iormente a las siguientes firmas, por haber infringido las

normas vigentes sobre importaciones en las operaciones amparadas por las

Planillas de Ventas de Cambios que se mencionan en cada caso:

Planilla Venta

Cambios

412-A

464 A

447 A

Firma Multa N°

8496

8497

84 98

Monto US$

sin efecto

500.

500.

500.-
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Pl an il la Vent a Monto US$
Camb i os Firma Multa N°

sin efecto

471 A 8499 500 . -

764 8 500 500.-

682 A 8 501 500.-

706 A 8 521 500.-

1045 A 8 522 500.-

868 A 8523 500.-

806 A 8 52 4 500.-

8 53 A 8 52 5 500 . -

8 58 A 8 526 500.-

692 3 - 01877 500.-

546 3- 01878 500.-

071 3-01879 500.-

1 34 8 527 500 . -

137 8 528 500.-

136 8 529 500.-

135 8 530 500.-

4 ° Dejar sin e f ec t o , e n atención a los nuevos ant ecedentes proporcio-

nadas , la multa N° 3-01411 por US$ 148.295. - que le fuera a pl i c a da

anteriorment e a por haber infringido las normas

v igentes sobr e financiamiento a las expor t a c i on e s .

por las siguientes firmas

indic an, que les fueran

las normas vig e ntes sobre

Registros que se mencio-

Rec ha z a r las r e c onsideraciones solicitadas

de las mu l t a s cuy os números y montos s e

a p l icadas anterior mente por haber infringido

i mportac i ones e n las ope r a c i ones amparadas por los

nan en c a da cas o:

Regis t ro N°

990 533

989 577

921 36 5

9 93635

Firma Multa N° Monto US$

8482 9 52 . -

84 94 3 . 463 . -

3- 01880 3 . 021. -

8483 1.138 . -

6 ° Rechaz a r l a r e consideración solicitada por a

. de la multa N° 84 25 por US$ 175.502.- que le fuera

a pl icada ante r i o r ment e por haber infringido las normas vigentes sobre finan

c i amiento a las e xportaciones .

Asimismo, acogiendo las proposlclones formuladas por los señores

Errázuriz y Fuchs, el Comité Ejecutivo acordó aplicar al

Conce pc i ón , la multa a beneficio fis c al N° 1-8 628 por US$ 1. 000. -, por haber

infringi d o las disposiciones establecidas en el Anexo N° 3 del Ca p í t u l o 111

del Compendi o de Normas de Camb i o s Internacionales, al env i a r su posición de

cambios del día 16 de enero de 1981, con fecha 1 9 del mismo mes.
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En atención a la gravedad de la infracción cometida lo que

evidencia una falta de control en los procedimientos del , el

Comité Ejecutivo resolvió igualmente, advertir al citado Banco que de

repetirse este tipo de infracción, serán sancionados severamente.

El valor de las multas aplicadas deberá ser cancelado en moneda

nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de su pago.

1376-02-810218 - Fija montos de Asignación de Escolaridad y Asignación Anual

por Carga de Familia - Memorandum N° 1071 de la Dirección Administrativa.

El señor Alejandro Yung recordó que en el transcurso del mes de

febrero de cada año, se cancela a los empleados del Banco la asignación de

escolaridad y asignaclon anual por carga de familia, las cuales se estable

cen e n base al "ingreso mínimo". Señaló que en atención a que en la

actualidad existen diversos montos para el ingreso mínimo, lo que ha

ocasionado una serie de problemas para establecer cual es el que corresponde

aplicar, la Dirección a su cargo estima conveniente modificar el acuerdo

adoptado en Sesión N° 1.130 sobre la materia, estableciendo las citadas

a s igna c i o n e s en pesos, las que serian reajustadas cuando hubieren aumentos

de sueldos .

Luego

Ejecutivo acordó

carga familiar:

de un intercambio de ideas sobre el particular, el Comité

fijar el siguiente texto para l a bonificación anual por

1 .- Asignación de Escolaridad:

1.1 . Se pagará una Asignación de Escolaridad a los empleados encasi

llados en las plantas de personal del Banco que se encuentren en

actividad al 10 de marzo de cada año.

1. 2 El monto de la Asignación será igual a $ 9 .119,61 liquidas

(deducidos imposiciones e impuestos) por cada hijo en edad

escolar, que al 28 de febrero de cada año, tengan cumplidos 4

años y que a la misma fecha sea menor de 18 años, siempre que

tenga el carácter de carga de familia reconocida para los

efectos previsionales a la fecha de pago de la asignación.

Cuando se trate de cargas familiares correspondientes a hijos

mayores de 18 años y hasta 23 años, será necesario acreditar su

calidad de estudiante en un establecimiento educacional.

1.3 El monto de la asignación se reajustará en las mismas oportunida

des que se determinen aumentos de sueldos.

1.4 Esta asignación deberá ser pagada en el mes de febrero o marzo

de cada año, según sea la fecha inicial de l a s actividades

escolares.
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Sesión N° 1. 376
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2.1 Se pagará asimismo a l os mismos e mp l e a dos indicados en el punto

1.1, una asignación anual de $ 760. - por cada carga de familia

que no de origen a la bonificación de escolaridad.

2 . 2 El monto de la asignación se reajustará en las mismas oportunida

des que se determinen aumentos de sueldos.

2. 3 Esta asignación será cancelada con el sueldo correspondiente a

marzo de c a da año.

3.- De r oga c i on e s :

Se derogan los N°s. 1 y 2 del acuerdo sobre bonificación de escolari

dad y cargas de familia adoptado en Sesión N° 1. 130 de 23 de febrero

de 1977 y el texto refundido sobre esta misma ma t e r ia aprobado e n

Sesión N° 1.133 del 9 de marzo de 1977.

1376-03-81 021 8 - Informes de importación emitidos con Cobertura Diferida. 

Info rme s de embarque cursados durante el año 1980 y el mes de enero de 19 81

- I n f o r mes de los Deptos. de Importación y Exportación.

El señor Theodor Fuchs informó al Comité que en el mes de enero
de 1980, s e aprobaron Registros de Importación con Cobertura Diferida, por

un t ot a l de $ 32. 885. 000. - y que en el mismo período del año 1981, dicho

monto asciende a la suma de US$ 57.471.000-. El total de importaciones con
c obe r tur a diferida aprobadas en el año 1980, fué de US$ 528.391.000.-.

Hizo presente el señor Fuchs que en esta estadística se consig

nan l os créditos del proveedor y todos aquellos otros otorgados directamente

por organismos financieros del exterior a bancos comerciales o a importado
res nacionales.

Al mi smo tiempo, el señor Fuchs dió cuenta que en el mes de

enero próximo pasado, se cursaron operaciones de exportación con retorno
diferido entre 2 y 5 años, por US$ 149.000.-, y que en el mismo período del
año 1980, un total de US$ 523.000.-

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.

137 6-04-810218 Autoriza acceso

divisas y remesa al exterior que indica, previo pago de

216 . 72 9 . - - Informe del Depto. de Exportaciones.

al mercado de

mul ta por US$

A continuación, el señor Fuchs dió
, en orden a que se les

de divisas hasta por US$ 4.206.821,07 y su
Metal Cor p . de Nueva York, por concepto de
compradores.

cuenta de una presentación de

autorice el acceso al mercado
posterior remesa a Berisford

pago de indemnización a sus

Hizo presente que fué consti tuída en
julio de 1976 con el objeto de explotar los desmontes y relaves de las

antiguas mi na s de plata del distrito de Caracoles, Antofagasta, para poste
riormente e xpl o t a r las reservas de alta ley de la mina.
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Indicó el señor Fuchs que a mediados del año 1977, la empresa

inició la construcción de la planta de precipitados de plata y que el 22 de

marzo de 1978, suscribió un contrato con Berisford Commodities B.V., (ahora

Berisford Metal Corp.), comprometiéndose a entregar a los compradores 54.500

kilos de plata fina (1.753.794 onzas troy) o el total de la plata producida

hasta e l me s de junio de 1981.

De acuerdo al contrato, s e obligó a l s igu i e n t e programa

de e mbar que s :

abril de 1978

mayo de 1978
junio de 1978 e n a de l a n t e

50 kgs.

500 kgs.
1.500 kgs. mensuales (48.225 onzas troy).

A cuenta de dicho contrato, recibió un anticipo de US$

750 .000 . - . La fijación de precio de los e mba r que s para las partidas comprome
tida s, f ué basada en el precio del metal en la Bolsa de Metales de Londres.

realizó el primer embarque recién en febrero de 1979, por

un vo l umen de 28.084 onzas troy.

El atraso en la puesta en marcha de la planta, por haber
rec ib i do con retraso tres grupos generadores; el sismo del 29 de j un i o de

1978 , que dañó dos estanques espesadores; y la dificultad para adquirir el
z i nc e n polvo desde Inglaterra, influyó en la demora en la producción.

Debido a este atraso de casi un año en el cumplimiento de los

embarque s y antes de realizar el primero, r-enegoc i o el contrato

original en su pr-ogr-amac a.on de e mba r que s y fijación de precios; de esta

manera , se c ompr ome t i ó a exportar 403.491 onzas troy de plata a un prec io

promedi o de US$ 5,44 la onza troy, correspondiente al per íodo abril 1978 
e ner o 1979.

de una

de 1979,

Por tratarse
permi tió a que

precios pac t ados.

de la puesta en marcha

realizara, hasta agosto

nueva planta,

embarques a

se

los

En tales condiciones, se exportaron 98. 082
(aproximadamente el 25% del contrato), con un valor

equivalente a US$ 464.466.-

onzas troy de plata
líquido de retorno

En el período comprendido e nt r e agosto y enero de 1979, los

precios e n e l mercado internacional, eran en promedio s uperiores en un 40% a
los US$ 5 . 44 por onza troy pactados por

A partir de otubre de 1979, este Banco Central sólo autorizó a
Registros de Exportación cuyos valores estuvieren acordes con los

precios reales que la mercadería tuviere en el mercado internacional.
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Considerando necesario dar cumplimiento al contrato firmado,

en sus futuros embarques retornó de acuerdo a los precios reales que

s e establecía en los Registros de Exportación respectivos, pero, a su vez,

se comprometió con sus compradores a la devolución del pago en exceso, que

con respecto al contrato, Berisford estaba efectuando con cargo a los

embarques de qui.en ha estado cumpliendo con la totalidad de los

retornos dentro de los plazos establecidos.

El período de embarques facturados a precio superior al del

contrato se encuentra comprendido entre octubre de 1979 y diciembre de 1980,

y e l volumen de esos embarques equivale a 403.491 onzas troy de plata y la

diferenci a a devolver es de US$ 4.206.821,07

Manifestó el señor Fuchs, que del estudio de los antecedentes

pre s entados por los interesados, se ha concluído lo siguiente:

a ) , por contrato, se comprometió a exportar a precio

fijo (US$ 5,44 la onza troy) , 403.491 onzas troy de plata fina.

Este compromiso fué adquirido sin contar con un Registro de Expor
tación Emitido por este Banco Central o la aprobación del Contrato por

parte de este Organismo.

b ) De a c ue r d o a ese mismo contrato, se obligaban a embarcar 1 .500 kgs ,

mensuales de plata fina, y según información proporcionada por los

interesados, su producción mensual sólo alcanza a 1.000 kgs . de plata.

c) El monto total que solicitan devolver y que corresponde al mayor valor

cancelado sobre lo fijado en el contrato, fué liquidado al contado con

c a r g o a los embarques respectivos .

un capital de trabajo recibido por los interesa

las disposiciones vigentes sobre esta materia,

de la Ley de Cambios Internacionales.

Este monto representó

dos sin cumplir con
v a l e decir, Art. 14 0

En atención e lo expuesto, el señor Fuchs indicó que la Direc

ción a su cargo propone aplicar a la firma una multa ascendente a US$
216 .729 . - por haber infringido las disposiciones vigentes al firmar el

contrato sin autorización de este Banco Central y por no haber acogido e l
c apital de trabajo a las disposiciones contenidas en el Art . 14 de la Ley de
Cambios.

Explicó que el valor de la multa propuesta se calculó sobre la

base de apl icar un 2% a US$ 4 .206.821 ,07, valor total de la operación, lo

que dá US$ 84 .136. -, suma a la que se le agrega US$ 132 .593 .- que

c orresponde a aproximadamente el mayor valor que habría tenido el crédito al
haber efectuado un encaje de 25%-15%, según corresponda.

El señor Fiscal expresó que el 2% que se estaría aplicando por

el hecho de haber firmado un contrato sin autorización del Banco Central es
un poco alto.
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El Comi t é Ejecutivo tomó nota de lo a n ter i or y luego de un

i ntercamb i o d e ide as sobre el particular, a cordó autorizar a

e l a c ces o al mercado de divisas, hasta por un monto de US$

4. 206. 8 21, 07, con e l fin de remesarlos al exterior, previo pago de multa a

benef i c io fis cal N° 1-86 29, por US$ 216 .729 . -

Para perfeccionar lo anterior, deberá pres e n 

t ar a t ravés d e una e mp r e s a autor izada, So l icitud de Gi ro baj o el Có digo

2 5 . 1 5 .0K, concepto "Indemnización por Operaciones de Exportación", a compañ a n 

do copia de e s t e a cuerdo y comprobante del pago d e l a multa .

La presente autorización tiene validez h asta el 31 d e agos t o d e

1981.

1376-05-810218 - Modifica Capítulo I1.B.1 del Compe n d i o de Normas Finan

c ieras - Me morandum N° 63- 1 de la Dirección de Política Financiera .

El señ or Daniel Tapia propuso aum entar a 10 mil millones de

pesos , e l mon t o de l a "Línea de Crédito de Refinanciamiento a Bancos y

Soc i e da d e s Financ ieras", c omo as im i smo, permitir dos modalidade s d e utiliza

c i ón : una a tasa fija y otra a tasa licitada. Sug i r ió también poner una

l imi tac i ón del monto a l icitar para el caso que alguna institución se

i n t e res e por e l t otal.

El Comité Ej ecutivo estuvo de acuerdo con lo propuesto por el

s e ñ or Tapia y acordó aum entar a $ 10.000 mi llones el monto de l a "Línea de

Cr é di to de Re f i n a n c i a mien t o a Bancos y Sociedades Financieras hasta por $

6 .000 mi l l ones " que s e contiene en el Capítulo I1.B .1 de l Compendio de

Norma s Financieras cuyo nuevo título será " Línea de Crédito de Refinancia

miento a Bancos y Sociedades Financieras", e introducir las siguientes

modi ficac i ones al citado Capítulo :

a) Reemplaz a r e l número 1 por e l siguiente:

" La Di rección de Política Financiera, en l a s oportunidades e n que sea

n ec esario dar una mayor liquidez temporal al sistema financiero ,

otor gar á cré ditos con cargo a esta linea a fin de que los bancos y

sociedades financieras (en adelante las "instituciones intermedia

r i a s" ), puedan, a su vez, c onceder con cargo a e l l o s crédi tos a sus

c l i e ntes . "

b) Reemp l a z a r e l número 2 por el siguiente:

"El monto total de esta l í n ea de crédito será hasta $ 10.000 . 000. 00 0 .

que se podrá renovar automáticamente con l a s recuperaciones de los

c r é d i t o s que se otorguen con cargo a ella ."
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c) Reemplazar e l segundo párrafo de l número 4 po r e l s i guiente:

" No obs t ante e l Ba nco Cent ral
instituc i ón financ iera recursos

o t or ga r " .

de

por

Chil e no

má s del

asignará a una mi s ma

30% del mon to t ota l a

d ) Reemp l a z a r el número 5 , por e l siguiente:

"5 . - Hab r á dos moda lidades de uti lizació n de e s ta l í n ea: a tasa fija

y a t a s a l i citada.

La moda l idad que se e mplee será de t e r mina da y comuni c a da en cada

ocas i.on por l a Direcc i ón de Po lítica Financiera , as í como el

plazo de estos créditos , siempre que no excedan de 1 20 días ; la

tasa de interés c uando estos créditos se concedan a t asa fija , y

e l monto s i se decide fijarlo . "

1376-06-8 10 21 8 - Re emplaz a Cap ítul o I I . B.1 . 1 del Compend io de No rmas Fi na n

cieras - Memo r a ndum N° 63- 2 d e l a Di r ecc i ón de Pol í t i ca Financiera .

de l a c uerdo a nterior , e l señor Tap i a pr opuso
la Línea de Refinanc iamiento a Bancos y

adecuarlo a l as nuevas disposiciones .

Co mo consecuencia
el " Re g l a me nto de

Financ ieras " , a fi n de
r e emplazar

Sociedade s

El Comi t é Ejecutivo acordó susti t uir e l Cap ítul o II .B .1 . 1 .

"Re g l amento de l a Línea de Refinanc i amiento a Bancos y Sociedade s Fina ncie

r a s ", por e l s igu i ente :

REGLAMENTO DE LA LINEA DE REFINAN CIAMI ENTO A

BANCOS Y SOCIEDADE S FINANCI ERAS

La Di r e c c i ó n de Po l ítica Fi nanc i e r a conforme a l o dispuesto por

e l Comité Ejecut i vo resue l ve reglamentar e n los s i gui entes térmi nos la línea

de c réd i t o de l e p í g r a f e a l os banc os y sociedades f i nanci e ras (en adelante,

las instituc iones int ermediarias) .

1 . - Cua ndo e l Banco Cent r a l l o est ime convenient e se ot or g a r án los f ondos

a l as inst ituciones intermediarias participantes .

2 . - La Ge r e nc i a de Ope r aciones Monet a r ias ( en adelant e, la Ge rencia)

a v i s a r á te le f ón i camente a los inte r med i arios , las condi c iones de otor 

ga mi e nt o , e l pl a z o y la moda l i da d de adjudicación .

3 . - Cua ndo la modalidad de asignación s e a en base a tasa fija, el monto

ma x i.mo del préstamo para cada institución intermediaria no podrá ser

super i or al 30% de l monto to t a l a as i gnar . En t odo caso su partic ipa
ción s erá determinada s obre la base de un por cent aje equivalente a su
participación e n e l tot al de l s i s t e ma f i nanciero .
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Dicho porcentaje será calculado sobre los saldos de las colocaciones

con recursos propios en moneda corriente y extranjera mantenidos por

las instituciones intermediarias, el mes anterior al del otorgamiento

de los préstamos.

4. - Cuando la modalidad de asignación sea en base a la tasa licitada, se

aceptarán ofertas l a s cuales deberán i n di c a r monto y tasa ofrecida .

El Banco Central no adjudicará a una misma institución financiera en

particular, más de l 30% de los recursos totales en licitación.

El criterio de adjudicación será ir satisfaciendo sucesivamente las

ofertas que ofrezcan las mayores tasas de interés, hasta completar el

monto total a adjudicar. En caso de dos o más ofertas que contengan

iguales tasas de interés y el remanente por adjudicar sea insuficiente

para satisfascerlas totalmente, el saldo se distribuirá en la propor

ción que corresponda a cada oferta sobre el total ofrecido en la misma

tasa .

En el caso de que a lguna institución tuviese ofertas que en total

superen el 30% de los fondos a adjudicar , se ajustará el monto

demandado a dicho l í mi t e , eliminando l a s ofertas que haya efectuado a

má s baja tasa . El o l o s excesos establecidos serán asignados a otros

intermediarios hasta completar el monto total en licitación siguiendo

e l criterio general de adjudicación .

Las tasas de interés contenidas en las ofertas deberán expresarse como

tasas vencidas a 30 días, con un máximo de dos decimales.

5 . - En cualquiera de l a s dos modalidades de asignación, las ofertas o

aceptación de l monto ofrecido, se deberán comunicar a la mesa de

operaciones del Departamento de Operaciones de Mercado Abierto. La s

ofertas se aceptarán sólo hasta la hora establecida en las bases .

6 . - El Banco Central abonará

intermediaria mantiene en

otorgado, el mismo día de

a l a cuenta corriente que l a institución

este Instituto Emisor e l total de l crédito

l a adjudicación .

As imismo, a la fecha de vencimiento se cargará l a mencionada cuenta

corriente por los respect ivos importes de capital e intereses. El

cobro de intereses se hará por numerales diarios en forma l i n e a l.

7. - Las utilizaciones de esta línea de crédito se documentarán mediante

pagarés emitidos (Anexo N° 1 de este Capítulo , que se acompaña a la

presente Acta) por l a institución intermediaria a l a orden del Banco

Central de Chi le, el cual deberá estar en el Departamento de Operacio

nes de Mercado Abierto a más tardar a las 15: 30 horas del día de

asignación. El no recibo de este pagaré, a l a hora señalada, se

entenderá como la renuncia irrevocable de los fondos adjudicados a la

institución financiera .
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8.- La Dirección de Política Financiera se reserva el derecho de rechazar

una o más ofertas, total o parcialmente, sin expr-e s i.on de causa.

Asimismo, podrá negar el derecho de participar en una o más asignacio
nes de Refinanciamiento, a cualquier institución intermediaria que no

haya cumplido estrictamente con las reglas de operación establecidas.

9 . - La Gerencia de Operaciones Monetarias comunicará en cada oportunidad,

a través de la mesa de operaciones, el monto total a d j u d i c a do , la tasa

de corte, la tasa promedio ponderada y el calendario de vencimiento de

los recursos otorgados.

Asimismo, la citada Gerencia solicitará a las entidades participante s

la i n f or ma c i ón necesaria para e l buen funcionami ento del sistema, a

t r a vés de los me c a n i s mos que establecerá al respecto.

1376- 07- 810218 - Reemplaza Capítulo II .B .2 .1 del Compendio de Normas Finan

cieras - Memorandum N° 63- 3 de la Dirección de Política Financiera .

El Comité Ejecutivo acordó sustituir el Capítulo II.B .2 .1

" Sistema de licitación de los Préstamos de Urgencia" por el siguiente:

SI STEMA DE LICITACION DE LOS PRESTAMOS DE URGENCIA

1. - Tendrán derecho a participar las siguientes instituciones financieras:

a) Bancos c ome r c i a l e s ;

b) Banco del Estado de Chile;

c) Sociedades Financieras y
d) Ba n c os de fomento .

2. - La Dirección de Política Financiera determinará la oportunidad en que

llamará a licitación de un Préstamo de Urgencia.

3 . - El día que corresponda , el Banco Central comunicará telefónicamente a

cada uno de los intermediarios financieros el llamado a l i c i t a c i ón .

4. - Las a d j u d i c a c i one s de fondos se efectuarán e l mismo día de la licita

c i ón y se do cumentarán mediante pagarés, según modelo que se adjunta

e n e l Anexo N° 1 Y que se acompaña a la presente Acta, emitidos por la

insti tución financiera a la orden del Banco Ce n t r a l de Ch i l e . Los

pagarés deberán ser entregados al Departamento de Operaciones de
Mercado Abierto, a más tardar a las 15:30 horas del día de la
adjudicación.

5 .- Las ofertas telefónicas deberán ser comunicadas a la mesa de operacio

nes del Departamento de Operaciones de Mercado Abierto. Las ofertas se

a ceptarán sólo hasta la hora establecida en las bases .
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6 . - Lo s resultados de l a licitación s erán c omunicados , por vía telefónica ,

a n tes d e las 14: 00 horas del día e n que el la s e e fe c t úe .

7 . - El criter io de adjudicac ión ser á ir satisfaciendo s uc es i v a me nt e l a s

o fe rtas que ofrezcan l a s ma yore s t a sas d e interés, hasta compl etar e l

mon t o t o t al a adjudicar . En caso de dos o más ofer tas que c ont e nga n

i g ual e s t asas de i n t e r é s y e l r emanente po r adj udi c a r s ea ins uficiente

para satisface r l a s t o tal men t e , e l s a l do se di s tri buirá e n l a propor

c i ón qu e corresponda a cada ofer t a sobre e l total o f rec i do e n l a mi sma

t asa .

El Banc o Central no ad judicará a una mi sma institución fin a nciera e n

part icular , má s de l 30% d e los r ecursos t otale s e n licitación .

En e l c aso de que a l guna institución tuvies e ofe r t a s que e n total

s u pe r e n e l 30% de los fondos a adjudicar , se aj ustará e l monto

deman da d o a dicho límite , e l i mi na n d o las ofertas que haya efec t u a do a

má s baja tasa . El o l o s excesos e stable cidos ser á n asignados a otros

int e r me d i a r i os hasta completar e l monto total e n lic itac ión siguiendo

e l c r i t e r i o gener a l de adjudicac ión.

8 . - La s t a s as de interés contenidas en l a s ofertas deberán expresarse como

t a sas v e nc i d a s a 30 días, con un máximo de dos decimales . El c obro de

interes e s se hará por numerales diarios en form a lineal .

9 . - El Ban c o Cent r a l , en l o s

lic i t a r , podrá aumentar o

los fondos e n li c itac ión.

casos en qu e a nunc iare un mon t o fi jo a

disminuir hasta en un 5% e l monto total de

10 . - La Di r e c c i ón de Po l í t i c a Financ i era s e reserva e l derecho d e rechazar

una o más ofertas, total o parcial mente , sin expresión de causa .

Asi mismo , podr á n eg ar e l derecho de participar e n una o más l i c i t a c i o

n e s de Prés tamos d e Urg encia , a cualquier i nst i t ución financiera que

n o haya c ump l i do e s t r i c t a me nt e c on l a s r e g las de ope r a c i ón e s t a b l ec i 

da s .

11 . - Los fondos a d j u d i c a dos se a b on a r á n e n l a respect iva c u e nt a corriente

que l a instituc ión financiera mant iene en l a ag encia del Banco Ce n t r a l

d onde present ó su oferta .

12. - El d í a d e l vencimiento se deducirán del s a l do de la cuenta corriente

d e l a institución finan c iera , e l cap i t a l más l os intere ses .

1 376- 08-810218 - - Se da cuenta d e l i c i t a ción Banco I n terna

cional d e Argent ina.

El Se c re t a r i o General

, en l a que s e ñ a l a

I nter nac i ona l de Argent i na , por

informó que s e ha r e c i b i d o una c a r t a de l

que no se adjudicó la licitación del Banco

l o que procedería dejar sin efecto e l
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acuerdo mediante el cual se autorizó al el acceso al mercado

de divisas en caso de adjudicarse dicha licitación.

El Comi t é Ejecutivo

1371-12- 81 01 28 que otorgaba al

divisas e n caso de una eventual

Repúbl ica Ar g entina.

acordó dejar sin efecto el Acuerdo N°

el acceso al mercado de

adjudicación del Banco I n t e r na c i o na l de la

1376-09-810218 -

a umentar capital en Banco Pan

Dire cción Internacional.

- Autoriza acceso al mercado de divisas para

de Azúcar de Uruguay - Memorandum de la

que el

del Ba n c o Pan de

5.000. 000.-

ha
Azúc a r de

Finalmente, el s eñor Ca mi l o Ca r r a s c o informó

sol i c i t a do autorización para aumentar el capital

la República Or i e nt a l del Uruguay, hasta por US$

Recordó e l señor Carrasco que por acuerdo N° 1336-09-800625, se

a u t or i zó al citado Banco para adquirir hasta el 99,66% de las acciones del
Banc o Pan de Azúcar, en los términos del artículo 83° N° 15 de la Ley

General de Bancos. Asimismo, se autorizó el acceso al mercado de divisas

h as t a por US $ 15. 000. 000.- o su equivalente en otras monedas, para adquirir
e l porce ntaj e de acciones aludidas, en conformidad a lo establecido en el

Art . 15 ° de la Ley de Ca mb i os I n t e r na c i ona l e s .

En atención a lo anterior, manifestó que trae a consideración

del Comité Ejecutivo un proyecto de acuerdo en virtud del cual se autoriza
al para aumentar el capital del Banco Pan de Azúcar de la
República Oriental del Uruguay, en la cantidad indicada.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

a) Autorizar al para aumentar el capital del Banco Pan de

Azúcar de la República Oriental del Uruguay, hasta por US$ 5.000.000.

en los términos del artículo 83° N° 15 de la Ley General de Bancos.

b) Autorizar el acceso al mercado de divisas hasta por US$ 5 .000 .000.- o

su equivalente en otras monedas, para aumentar el capital aludido en

el número anterior, en conformidad al artículo 15° de la Ley de
Camb i os Internacionales.

e) Esta inversión complementaria se deberá encontrar comprendida dentro

del margen global del 100% del capital pagado y reservas del
y se le aplicarán las normas del Capítulo XXVIII del Compendio

de Normas de Cambios Internacionales.
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d ) Las autori zac i one s precedentes quedarán condicionadas a que la Superin
tende nc ia de Bancos e Instituciones Financieras autorice la operación
de conf or mi dad a l artículo 83 ° N° 15 de la Ley Gener a l de Bancos .

SERGIO DE LA CUADRA FABRES
Vicepresidente
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ALVARO BARDO' MUN9Z
Pr es ide te

7

/

CARLOS MQ1JNA- ORREGO
Cor one l de Ejérc i t o (R)

Gerente Genera l

CARMEN HE RMOSILLA VALENCIA
Secretario Gener a l

Inc l . : Anexo N° 1 del Cap í t ul o II .B .1 del Compe ndi o de Normas Financieras .
Anexo N° 1 de l Cap í t ul o II . B. 2 .1 del Compendio de Normas Financieras.

mih .
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P A G A R E

.... . ...... , .... , de de 198 ..

Deb o y p agaré a la orden del Banco Central de Chil e la cantidad de $
suma que reconocemos haber recibido abonada a nuestra cuenta

corriente en e s e Banco a entera satisfacción por concepto de Préstamo de

Urgencia y que nos comprometemos a restituir en fecha d e de

198 , e n la o f i c i na de l Banco Centr a l ubicada e n

Esta s uma devenga r á un interés del

de de 198

% me ns ual vencido, a c on t a r del---

Autor i z amos al Banco Ce n t r a l a cargar nuestra cuenta corriente por l a suma

del présta mo más los intereses a la fecha del vencimiento .

En caso de mora o simpl e retardo en la cancelación, s e aplicará un interés

penal equivalen t e al interés máx imo convencional que la Ley permite estipu
l a r, sobre e l saldo insoluto .

Para t odos los efectos
e n e s t e Paga r é , ambas
Sa nti ago .

legales derivados del incumplimiento de lo estipulado

Insti tuciones fijan su domicilio en l a ciudad de

Nombre y firma Institución Financiera
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P A G A R E

mi representado

% (mensual)---

de l Banco Central de Chile, l a suma de

) , que ha r e cibido-----------
corriente , m~s un interés del

Debo y pagaré a la orden

($
como prés t amo en moneda
(anual) .

La canti dad adeudada y s u s intereses deber~n pagars e e n su totalidad e l día

, para c uyo efecto autorizo al Ba nc o Ce nt ral de----------------
Chi le a debita r la c ue nt a c orriente que c on él man t iene mi repr e s entado .

El presente pag a ré se suj etar~ a l a s di spos iciones contenida s e n e l Cap í tul o
II .B . 1 de l Compe ndio de Norma s Financieras, sobre Línea de Cr é dito de

r efinancia mi ento a bancos e insti t uciones financieras, y a los acuerdos y

r eglamento s que e n el futuro lo modifiquen o complement en .

Para t odos los efectos legales derivados de este pagaré , constituyo domici 

lio en e l departamento de Sant i ago y me s ome t o a los tribunales de su
juri sdi cción .

Sa n t i a g o , de de 19 8

Razón Soc ia l

Domi c i l i o




